
- Encargado de Proyectos 
- Ce. Archivo SECPLAN 
- Ce. Archivo Secretaría Municipal. 

ONTIEL VERA 
ECRETARIO 

ANOTESE, COMUNTQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHlVESE.- 

REVOQUESE, la Licitación Pública ID Nº 966131-67-LE17, denominada: 
"DESARME DE GALPON FERIA PROVISORIA UBICADA EN CALLE LILLO, COMUNA DE CASTRO", 
cargo a los fondos municipales item Nº 215 .. 22.08.999 "Otros", debido a lo señalado 
anteriormente.- 

DECRETO: 

2.- La no explicitación clara del monto total de la licitación que indujo a la 
mayor parte de los oferentes a presentar presupuestos por sobre el monto máximo disponible, lo 
que podría generar una distorsión del proceso licitatorio.- 

1.- El Decreto Municipal Nº 503 de fecha 29.11.2017 que aprueba las 
Bases Administrativas Generales, Anexos y el llamado a Licitación Pública referido a la "DESARME 
DE GALPON FERIA PROVISORIA UBICADA EN CALLE LILLO, COMUNA DE CASTRO"" ID Nº: 
966131-67-LE17.- 

CONSIDERANDO: 

El Oficio Nº 1610-16 de fecha 15/11/2016 del Tribunal Electoral 
Regional; el Decreto Municipal Nº 503 de fecha 29.11.2017; la Sesión Ordinaria Nº 02 del 
13.12.2016 del Concejo Municipal. que aprueba el Presupuesto Municipal del año 2017; la Ley 
19.886 de Compras Públicas y el decreto Nº 250 que fija su Reglamento, ambos documentos del 
Ministerio de Hacienda; y las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 

VISTOS: 

CASTRO, 18 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
DIRECCIÓN SECPLAN ' 


